
  

RANSPORTES PINDILIG Cía. Ltda. 
SIRVIENDO EN LAS RUTAS DE LAS PARROQUIAS DEL ORIENTE DE AZOGUES 

i : í Esnc¿rnrc. Deo. 

Azogues, 10 de setiembre del 2002 

ie "Señor 
-« ILUIS ARTURO YUNGAISACA GARQUILA 

- Presente.- o 

“Demi consideración: - , 

A nombre de la Empresa de Transporte Interprovincial Pindilig 

Cía Ltda., tengo el agrado de comunicarle que, nuestra Compañía, en sesión de Junta 
General de Accionistas, reunida en fecha 21 de julio del 2002, entre otros asuntos 

resolvió designa a Ud., en calidad de GERENTE de la misma, debiendo como tal 

cumplir y hacer cumplir con las disposiciones legales, estatutatias y reglamentarias 

O que rigen a nuestra Empresa. Entrará en funciones en Cuanto manifieste Ud., la 
desición de aceptar tal designación o nombramiento recaído en su persona. 

Este particular pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes 

ATENTAMENTE 

  

Jorge Enrique Anguisaca Collaguazo 
SECRETARIO 

9 ACEPTACION: Yo, LUIS ARTURO YUNGAISACA GUARQUILA, en esta fecha 

acepto la designación de GERENTE DE LA EMPRESA DE TRANSPORTES 

INTERPROVINCIAL PINDILIG CIA LTDA, nombramiento que ha recaído en mi 
- persona, ofreciendo desde ya cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales que 
orientan a la Empresa..- Azogues, 20 de julio del 2002. 

MN 

  

Luis Áñturo Y ngaisaca Guarquila. 
GERENTE 

En la ciudad de dzogues, Capi tal de la Provincia del Cañar, en la Re- 

pública del Ecuador,a los once días del mes de Septiembre del año 

dos mil dos «¿inte mi, ctor RENAN ATILIO LOPEZ CONZALEZ,No tario 3óp- 

timo del Cantón Azogues, comparece el señor LUI3 ARIOSJTO YUNGASNACA 

 



  

CUARQUILA, de estado civil causado, domiciliado en la parimquia Pindilig del 

Cantón ázogues y portador de la cédula de ciudadania número cem brenm ce- 

ro cexro cuatio uno Cinco sejs8 cuatio —- treS5,a quien de conocerle doy fe, 

bien ínteligenciud> de la naturaleísa y resul taños legales del presente a 

to a] cual procede libre y voluntariamente con la capacidad civil neceya- 

ría para realizar todo acto y 'contratosjuramentado en foma Jegal,preveni- 

do de las penas del perjurio y advertido de la obligución que tirne de de- 

cir la verdad,menifiesta que la firma y mbriva puestas al pie del escribo 

precedente Son suyas propias por cuanto Son las que las nby tanto en los 

actos públicos cuanto en los privados y en donde 5e leer " Luis bungasaca"s 

Leida Integramente la preven te acta de reconocimiento de Firma y 15% brica 

al compareciente,ror mi el Notario, 88 afixma y 8e ratifica en todo su con- 

tenid,para constancia de lo cual firma a continuación conmigo, en uni dad 

de actos De todo lo cual doy feo 

EL COUPARBCIENDS 7 EL NOTARIO 
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